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PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL 
PROYECTO D,ENOMINADO "G_ASODUCTO SAMALA YUCA-SÁSABE, T~MO S-9", CON UNA 
SUPERFlCIE DE 25.2105 HECT AREAS UBl,CADO EN EL MUNICIPIO DE CANANEA EN EL ESTADO 
L>E SONORA. . ., / 

\ _,.. ...l .-

'I~ INTRODUCCIÓN 
\ 1 

Debido a la diversidad biológica presente en el área del proyecto, se necesitan desarrollar 1estrategias · 
para la conservación y uso sostenible de los recurs0s natl:irales, especíalmenne los florísticos por lo 
ql!,e es necesario elaborar un Programa de ijtescate, Protecdón y Conservación de la Flora Silvestre. ./ 

(Este programa está diseñado para definir l@s métodos y planeación de la ejecución de la medida de 
rescate. reubicación y reforestacíón eré la tiara silvestre que serán afectados duranter las etapas de 

.._:preparación del sitiq. construcción y finalización del proyec:to¡ pÍ'incipalmente está enfocado a aquellas 
especies ~ue se enc~e~t~an cor una mayor presencia en. el ~r~a de cambio de uso de s~elo en 
comparación co~ los 1nd1v1duos reportados para la cuenca h1drol.og1co forestal y aquellas especies que 
presenten algún valor ecológico, cultural o de otro tipo. -

l 
Uno de los factores del a~biente que con ~I cambio de uso del suelo recibe una afectación destacable 
es la flora, por esa razófl, el art:ículo 12 3 Bis del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, establece la obligación para el regulado de ejetutar un programa cle rescate y reubicación 
de especies de' la vegetacién forestál afectada. J 

' tsta técnica de mitigacién mediante el restablecirnleAt0 de la cu~ierta vegetal, bus.ca generar 
l:}eneficios ambientales tales como la protección al suelo contra la erosión, ¡ncremento en la fertilidad 
del suelo, la recarga de los mantos acuíferos y la protección a la fauna presente en la región. 

\ 
Para que esto se logre, s~ deben realizar los estudios de campo rrecesarios, que permitan conocer las/ 
condiciones del sitio p sítios de reubicaci0n y definir las especies a establecer, el medio de transporte, . 
las herramientas a utilizar, la prepar-acjón del \suelo, et.Diseño de establecimiento, los métodos, los Á./ 
puntos críticos de supervisión durante las actividades de campo, la protección, el mantenimiento y los ~ 
parámetros con los cuales se evaluará el éxit0 del programa. l J 

- ' • 1 E.. 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortine~ 4 209, Jardines en. la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14 21 O .. Ciudad de México. J J 
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' En el presente ¡programa se incluyen los objetivos, metas. las actividades de mantenimient'o, la " 1 metodología a seguir 'Y los indicado'res de superviV'encia de las especies reubicadas y ref crestadas. con 
- el fin de as~urar el 80% de supervivencia y cumplir con la legislación en la materia, que garantice la / ,, 

sustentabilidad del proyecto. ~ . 

Por otra parte, el Programa de Reforestación tiene el objetivo de determinar 1a5 actividades necesarias · 
para el establecimiento de la vegetación natural en áreas afectadas o bien por cualquier otra actividad 1 
antropogé(lica-derivada de las actividades del prQyecto y comprende un conjunto de}actividades como 
son la plan·eación,' la operación, el control y la supervisión de todos los procesos involucrados. 

\ 
11. OBJETIVOS 

.,,· 
a. General \ 

""" / 1 " 
• Establecer las medidas que se implementarán para la reforestación y el rescate y reubicación de 

las especies de\v_ora silvestre 9e mayor importancia bioló&ica que se encuentren dentro def área 
destinada al cambjo de uso de' suelo· en terrenos1orestales. 

I ' I 
\. 

b. Específicos ¡ 
,,.-: 

I \ '-. --

• Prote~er y conservar las especies de flora que se localizan ~bntro de la zona de ejecución 9el 
-Proyecto. / 

1 

I • ·, Establecer las acciones que se deberá~ llevar a cabo para el rescate y trasplante de flora. que 
incluya aquellas especies que p0r sus atributos fenológicos sean susceptibles de ser rescatadas 

,. 

y trasplantadas. independientemente de estar listadas o no.· en la norma ofixial mexicana NOM- ~ 
059-SEMARNAT-2010. como serían aq"ellas especies de<.1ifícil regeneracion y/o lento , 
crecimiento. ' "" J • • 

• Acciones emergentes cuando la sob'évivencia de los ejemplares sea menor al 80% del total de 
los individuos, con base en los datos obtenidos en los puntos anteriores, considerando un 
período de seguimiento de por lo menos cincóaños. / " 
• \ / 1 • -t • lnerementar la densidad p~blacional de las especies que se localizan en ia zona del Proyecto, 

mediante la-aplicac~6n de medidas paralelas, tales c9mo reforestación, ~eub¡cación. • 
propagación, entre otras. ¡ '· , · \ . ('V' 

\\.. 1 I ,,... ' ~ '?, 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209. Jardines en la Montarla .. Delegacióh Tialpan, C.P. 14210., Cludadlde México. \ 
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• Establecer medidas de protección para evitar que la vegetación residual y la establecida en la 
zona del proyecto ~ea dañada por incendios forestales o animales domé~icos. 

/ / 
• Proteger las distintas áreas de uso temporal de la ejecución del proyecto, con vegetación para 

disminuir, los grados de erosión. ' ,, 
/ 

\ ,,.,, 
111. METAS 

\ \ ( 
Proteger, rescatar o compensar de acuerdo con sus características y enromo, las especies de 
importancia ecológica susceptibles de rescate que puedan encontrarse dentro de las áfeas de 
afectaci6n-del proyecto. ) 

Serán rescatados aquellos cuyas características puedan garantizar la sobreviven~ia una vez que sean 
reubicados, eligiendo aquellos que tengan una altura menor a un metro y descartando 19s que se 
encuentren enfermos-y no sean viables. 

Las~peci:s de flora contempladas para rescate se muestran en la siguiente tabla: 

Nombre científico Nombre común Número de Individuos en Número de individuos 
el muestreo en el CIJSTF en el área del CUSTF 

Pastizal natural 

Mimosa aculeatlcarpa Uña de gato ~~ 
' 

18 3821 
Junlperus deppeana Táscate 1 2 984 . 
Junlperus coahullensis Hu ata ' 1 492 
Opuntla macrorhlza Nbpal raizudo 1 l 197 

Bosque de Encino . ~ . I l 

!Agave parryi Maguey mucal -
¡, 1 40 [ 

/ 
unf P,erus deppeana Táscate 40 1615 ' - . 
Juniperus coahuilensis Huata \ ~ 13 ' 525 • 

' 
/ 

Quercus arizonica Roble de Ariiona 26 1050 

~uercus grisea :::nclno 
, 

10 525 :'-. 

Quercus emmoryi Sello ta t. 36 1454 l 

Yucco boccata Yucca banana 10 444 ·-
Echinocereus rigldisslmu~ :::abeza de viéjo l 

-
'\ 40 

-

\ Boulevard Adolfo Rul? Cortines 4209, Jardines en la Montal\a, Delegación ilalpan, C.P. 1'4210., Ciudad de M~xico. aLJ 
1 Tel: C55)91260100 - www.asea.gob.mx 
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ºrosopis velutina 
Y1.h:ca baccota 

\ 
\ 

Juniperus coahuilensiS\ 
Iunlperus deppeana 
Quercus arizoníca 

~uercus grisea \ 
K/uercus emmoryi¡ 

-... 
1 / 

Táscate 

ENERGÍA Y AMBIENTE r 
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Bosque\de Táscate 
' 

~ 
3 136 ' \. 

Yucca banana /1 - 1 - 45 
Hu ata . 1 45 

Táscate 60 2671 
Roble de Ariiona 4 181 

- - \' 
1 

1 Encino 1 \ 4 181 
BeJlota \ - . ' 13 588 . ' . ' - \ 

I 

.. 

I 

Cabe resa1tar que los--lñdividGos requeridos para ~n CUSTf s61Q .fueron .estimaciones las cuales se 
e~trapolación con la superficie'por tipo de vegetación demfo del área oel CUSTF, esta cantidad pued~ ,,_ 
se

1

r variable a la hora de rescatar los individuos ya-{]Úe sol0 se tomaran en cuenta los menores a 1 m y ._.,, 
que no estén enfermos~ ...,. I \ ·· 

S~lección de especiel_Par~ reforestar \ ) 
1 

~, 

,\ \ --
Se determfíjQ que las esRecies prepuestas para la reforestaci67 del CUSTF serán propagada$- sexual o 
asexualmente en fums~ón de sus característi<;as partisul.ares; par:a lo cual ~~ ~ará una colecta de 
germoplasma o selecaón de estructuréis vegetativas ut1les. Aquellas especies de las c4ales no se 
pueda hacer 1a colecta de germ6plasma y Q!J~ no pueda11 ser propagapas -·~egetativarñénte, se . 
obtendrán los individuos de ·algún vivero de la r~ón. , ' 

1 
\ 

- ' J 
La d~nsidad de plantación será de 1,200 indíyiduo~ por heCfárea colocado~ en tresbolillo de 3x3 m, de 
acuerdo con lo que establece CO~AFOR para zonas áridas y semiáridas .. La proporción (%) que tendrá 
cada una de las especies en· la planta{jón se determinó en función de lé3¡ im¡:tortancla y abundancia de 
cada una de ellas, y de esta manera mantener la.c9rnposidón y estructura del ~astizal natural, bosque 
tás.cate y bosque de encino. \ \ / 

¡ J 
1 Especies propuestas para la reforestación del CUSTF y métódo de obtención para el Pastizal Natural: 

.-- . 
/ \ 

Tipo de vegetacíón Nombre científico Nombre común 
' I 

/ 

. Krameria eréci:a Cosahui del·norte / , . 
Soorobulus -áiroides -Zacate alcalinC:l 

., 

Pastizal Natural 
1 

Aristída-divaricata \ Tres barbas abierto 
Melochia ovramidata malva cimarrona --

. ' 1 • \ ~ 1"-' 
~oulevard Adolfo Ruiz Cortin~s 4209, Jardines en la Monta~a. Delegacíbn flalpan, C.P. 1421.0., Ciuda~ de Méxiéo. ti\ rv 

/ l Tef: (55) 9126 0100 - www:asea:gob.mx O fJ> 
La Agencia Nacional de Seguñdad lndusttlal y de Protección al Medio Ambiente del S~ctor Hidrocarburos ta"!l>i~ ut11iza el acrónimo• ASEA' y l;i~ palabras 
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1 Bottirlochloa barbidonis Cola de caballo 
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) / 

/ Mimosa aculeacicarpa Uñade2ato 
Brickellia c;alifornica Hlerba de la vaca 
Bacc_haris oterinoides Yerba,de oasrno 

/ 
1 

Métodode l Nombre científico Nombre común 
o,btención ' 

K'l'ameria erecta :'.:osahui del norte 
,· 

Sporobulus airoides Zacate alcplino Colecta de 
~ristlda divarícata Tres barbas aeierto, germoplasma para 

Melochia p~ramidata . Malva cimarrona propa~aci6n al voleo 

Bothriochloa barbidonis :::ola.Pe caballo 
Mimpsa aculeaticarpa Uña~de gatro 

Compra de ejefl)Rlares 
Brlckellla callfomlca [-llerba-de la vaáa y colecta de - - germoplásma r::>ara 
Baccharis pterináides ~erba 'de i;>asmo prG>pagaci6n en vivero 

I 

-
' 

I 

l 

Especies propuestas p¡;ra la reforestación del ((;j$TF y método de ootención para el tipo de 
Vegetación Bosque de Táscate: 

1 

.• ... Tipo de vegetación Nombre cienttfico Nombre común 

I 
Bothriochloa.barbidonis Cola de·aaballo 

¡_;:;.;;~~'-===-=-=.-:;....--i-;;.=.:::...=;..;-=='-------l, · 

Androsace ocaidentalis Cantar.leo 
Bal.!te/oua radlcosd Nava Ita ma(ada 

i ~ 
Oñade ato 

1 f 
8Qulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardine5 en la Mobtaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14 210 •• Ciudad de México. / J 

~· . \ Tel: (55) 9126 0100 • www.asea.gob.mx c;r- ~ 
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1 ' \ 
Nom.l?re cientffico Nombre común étodo de obtención 

';.,· J 

strágalus nuttallianus Flores de lecne 1) 

/ 

hÚs ardmatlca var. Trítobaf· 
i------- - ----------teompra de ejemplares y colect 
l:'-::--'---"--:,....--::------t.-~-""":'":'-:---r:~e · ¡ermoplasma · par 
1--"i_. o_s_a_g_ra_h_a_m_,ii,---....,..--,...,-r---~---,1'- r~J;)agación en vi~er9 
. lmosa dysocar{Ja1 

/' ,_ 
\ 

\ 

· uercus grisea· EnclRO'-- /· 

ESpecies pro~u~stas para la refdrestadón;--"dd CUS!F y m~~opo ¡de 0bten:~ón para el tipo de 
Vegetacf'6n Bosque ele endno:. \ 

1 I 

\ Estrato - Nombre ~lel'ltf tleo l)lombje·co.mtí11 .. .Método de obtención . ~ . ....... ~ " 1 

.. 

' ' ·' . 1 . 
-..... 

Aristida ~ivaricat~ rr re~. bárbas abi,e,rfo 
~ 

\ 
r 

; 
¡ 1 

l<rarjieria,eref~q to~ahul del 'norte \ I I• 

l':ierbáceo Coursetia cqribaea vdr:. ~nil~also J 7 - Colecta de 
I 1 germoplasma para 

Muhlenóergia rigens Pasto de ciervo - 'prQpagaclóh al v9leo' 
Da/ea tumholtzii .. irnortclllo .• 
Wl<;.kel/ía ~allf Or(líCa Hierba dt la va~a. .,,. 
Br~ngniartia lunata .: Brongniartia- ( 

; 

Arbustivo Agave parryi . Maguey f'(lezcal Cómi:>ra de·ejem¡:¡lares y 
:=eanothu~depresstis ~unqui c:olecta de germoplasma 

""· / Pinus cembroides Piñonero 1 para propagación en vivero 
,- ', 

Quercus arjzonica Roble de Ariiona / t-

' . 

~-· 

' 
> ( . '\ \ ' 

Boulevatd Adolfo·Ruiz Cortines 420.9, Jardines en la Montai'\a, Delegacióh ~alpan, C.P. 14210 .. Ciudadlde México. ~ 
i Tel:• SS) 9126 010·0 • www.asea.gob.mx . 
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Quercus grisea 

Arbóreo Quercus oblonglf olia. 
~uercus emmoryi 
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Encino 
Encino azul../ 

Bellota ,, 

' A partir de la p~oporc)ón que tendr.á cada especie y la densidad de la plantación, se estimó el número 
de indiviclúos que se van/cl requerir para la reforestación de las hectáreas correspondientes al' pastizal 
,natural, bosque táscate y bosque de encin9>. 

1 
,,. 

·, / 

Cantidad de Germoplasma y M~terial Vegetativo r~querldo para la Refore?tacíón de las Áreas del 1 

CUSTF. 
/ 

I 
1 
1 

Pasthal Natural Propapci611"5exual Propagación asexual 

cantidad Cantidad 
/ Número de de 

Nombre Individuos 
de semlllas a, Tipo de 

material Estrato Especie comi,ln Requerido~ 
Semfflas/kg retolectar Material vegetativo . 1 para el CUSTF para el v~getativo r&qu1tido para CUSTI (kC) 

etCUSTF 

' ~lmosa ao.ileaticarpa Uña de gato 1198 - - 1198 / ( 
ColOlecta de 

Arbustivo [8ricl<e"a califi>mlca ~~~badf lf 719 m - ¡¡ermoplasma y 719 
I esquejes 

Ba~charls pterlf\oldes mlíade 479 30000 O.Ql60 479 ..... ~ 
8osq1¡1e de Táscate Propagación sexual Propagación asexual 

·' 
Número de Canti&dde Cantidad de 

Ertrato Especie Nombre Individuos semlllas a Tipo de material material 
comíin requeridos Semilla1/kg recolectar Rara el vegetativo ve,etativo 

para el cusrf' CUSTf Ckg) requerido para 
elCUSTF 

Mimos¡¡ ¡¡,culeatic.irpa Ulla de ~to 521 - \ -· - S21 
' 

l\hus arómatic:a var. S~ladito 652 -· - Propagación 65'2 
Arbustivo 

1- • • ~' • vegetativa y 
Dasylirion wheeleri S11tol - 196 - - compra de 196 

" I 

·-- ejemplares 
Miman grahamll Mimosa 326 - - 326 

Mimosa dysoc:arpa ~a de gato 391 - - - 391 

\ uuercus e1T10ryl Btllota 978 2300 0.425 978 
Compra de 

ÁrtlÓreo \ 
~lnus cembroldes pil\onero 1043 1~00 0.802. ejemplares y 1043 

~ colecta de 
Qúercus aj!!onglfolia ncino awl 'l82 1500 0.S21 germop1asrna 781. 

I 
1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Mamaria, Delegac.16ñ'Tialpan; C.P. 14210., Ciudad de México. J--1 
..- Tel:(SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
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) 
~en:us atizon1ea QUeraJ$ 97& 978 ) 

\ l:.rbnnir2 , ' ' Qucrcus grt$ea ~nclno 6S2 6S2 
I 

1 ' 1. 

\ 
' - / .. 

( -
Bosque de Encino ~ropapcl6n sexual Propagación ase>tual 

... - \ 1 
1 ' -· Cantidad 

Número de-... . Cantidad ~ dt 

apecJ No mil re • lndMduos . dese!flillas a Tipo de m~terlal 
material 

Estrato 1 _ semlllas/kg vegetativo .. común requeridos para recolectar para el 
\ elCUSTF .._ CUSTF(kg) vegetativo re.querido . 1 1 para el 

.-' l 
, CUSTF . 

Briclcellf!J r;ol~rrilco Hierba dela ~88 '· - \ - 388 
!llaca / / 1 PropagaGi6n 

"' 
f vegetatl11a y 

Arbustivo 6n:mgnbrtlo lunoco llrongniartia 620 - - compra de 620 
1 ejempt;ires 

~gove parryi'- Maguey mezca 7'15 - 1 - ns 
- \ ! 

_ :tdnotllus deprq'sus ~unqui • -465 - - 465 
J I . 'lnvs cembroides f!lllonero 930 ~Ob/ 0.4'05 93b 

~ Compra de 
ÓUtrcus arizonfca Robled' lSSl ' ejemplares y 1551 - -

~ona - -.. 1 
-tólectadC! 

l\rlÍ6reo - ~ germoplasma 
QUtrcus a~ea ncloo I 1008 - - 1008 - - . 
Quercus ablongi(ollo ~ndno azul 775 is o o· 

I 
O.S.17 ....... 

775 

\ / 1 
I 

1 Q11trCUf Mlmor)/I Pe Ilota 1'241 1300 0.954 1241 
~ 

'\ ' - .t 
. 

~ ' ,, / 

Cabe destacar'éiue para las especies propuestas para I~ reforestas:ión del estrato herbáceo y que serán 
utilizadas para generar cot>ertura vegetal e~ las areas· ~fectadas; la estimación del núm~ro de 
individuos necesarios para !a superficie total del CUSTF no fue aplicabl~ya que su pmpagaci6n será.por 
voleo y el número de individuo? es variable. , ,..._ ...-. ' 1 

..._ \ . 

. 
r 

De acuerdo con SAGARP f\ (2o12), en general, las gramíneas se¡iembran ·en hileras utilizar:ido de 6 a 
12 kg de semílla por hectárea, por lo que para las actlvidade de Feforestación del tramo 8-9 Se 
tomaránJ~n cuenta estas consideraciones. l ....., 

. .. "-e 

/ 

/ 

-.... - ($3.. 

J l \ ·"' ~ 

( ~ \ \ I I ; :~ 
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También es importante mencionar que la densidad de siembra inicial deberá ser mayor que la densidad 
final deseada, esto para obtener un nú.Jlero aceptable de plántulas sobre'?ivientes por hectárea. 

/ ( \ 
# \ \ 

·.'tV. METODOLOGIA PARA EL RESCATE DE ESPECIES / 

El_!esc~te y reubicación se llevará a cabo d~forma {revia al Inicio de las actividades de desmonte y 
despalme, una vez que la brigada topográfica de la empresa cohstructora coloque las estacas o 
mojoneras que delimiten el área que será suj_eta a cambio de uso de suelo. ¡ 

ldentific~l61 1 (j t:i át t a de reubicación. 1Ante~ de iniciar' los trabajos de desmqnte se debe contar con 
la identificación preliminar de áreas pe recepción de las plantas rescatadas. Con base en el análisis de 7 
los resultados de la estimación poblacional se determinarán los sitios, de pr.eferencia de zonas aledañas 
del proyecto con 1condiciones ambientales similares (cubierta vegetal, clima, humedad, exposici6n . ....-
etc) de donde se extraerán las plantas, que tenga la capacidad de alojarlas. 

Identificación y marcaje. Antes de iniciar el derribo de la vegetación en general, personal calificado 
recorrerá con la debida anticipatjón el trazo c:f e afectación\ del proyecto con el objetivo de identificar 
las especies a rescatar y señalizar los individuos que son susceptibles de rescate. 

Reubicación y monitoreo. La reubicación se lleva~á a cabo en los terrenos previamente elegidos, 
donde antes de llevar las plantas se realizar~n trabajos de preparación como la apertura de cepas, el 
cercado del terreno para r.mtección de ganad© u otra fauna que p1Jeda afectar ~s plantas, y obras 
para prevenir Incendios como las brechas cortafuegos. También será recomendable la colocación de un 
.leuero de los trab~jos que se realizan. Una vez preparad~ el nuevo sitio, se introducirán las plantas 
'.'mant~niendo su identifia.aclón para llevar a cabo posteriormente el seguimiento y monitoreo. El 
monitoreo pet mitirá CQnocer la respuesta de las plantas a la reubicación y la necesidad de aplicar 
medidas adecuadas a la' problemática identificada. 

Registros. Durante los trabajos de rescate, las brigadas deberán de registrar todos ~os organismos a 
rescatar y distinguir de los que fueron sustraídos por medio de una u otra técnica de los que serán \ 
repuestos mediante propagación. f: ,,, 

' \ ~ ":t5 
Las especies será rescatad~s como:plantas completas, de acuerdo a las sigµientes indicaciones: 

\ 
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~, 

( / . 
• Para la extracción se usará un zapapico o u~a barreta, con la cual se aflojar~! terreno donde se 

ubíca cada planta. 1 
"' 

• > 1 
• La excavación se hará a una distancia apro*imada de unos 20 qn, coñrespedto al contorno de 

la planta, entonc~s se ¡:>odrá jalar la planta suavemente con la mano para no romper las raíces. 

• Se deberá sacar a la planta con parte del sustrato (cepellón), usando una pala recta, con la que 
se aflojará el terreno y posteriormente Introducirá. trataneo de extraer la rn.ayor parte de suelo ' I 
junto can las raíces de la planta. IZn este procbo se deberá tener cuidado de no maltratar léis 
raíces de la planta · 

( ' 

I 

¡ • Se ~ deberá ~alizar I~ extracción de las raíces completa con el opjeto de garantiza( la 
super-vivencia dé los iAdividuos. , I 1 · · • _ 

1 • Para las planta~ que habit~n sobre las rocas.se debe abr.ir la grieta~o romper la roca con martillo \ \J 
para extraer la 'planta ~1daii'ar sus raíces. , · 

-- 1 
• Para efectuar bstas accio11es sel debe usar equipo de protección: lentes, careta, guantes de 

carnaza para el1itar lesiones y una-pala y7o tridente (pequeñ0s) de jardinero. 1 J ' \ \ ...... 

• 1 ~na vez e~raída 11~ planta se deberá' l¡mpiar el cepelló~ eliminando las raíces .viejas y la tierra 
gastada. Se debera p(oteger las raíces sanas·de color claro. fuerte y flexible. S1 las raíces están 
sanas f{ la tierra no muy ~qstada, se conserva el ~epellon; en caso ~ontrario se_ raspará el 
cepellón para que la tierra s~ desprencla. Se áconseja d~jar que las rafces sequen un poco. 
Pos_teriormente, la planta se~á coloc~ga en vna mace~. bolsa de papel estraza, papel pe}iódico 

.., ó sacos d~ yute para su traslado al .sítlo de ;e~icaci?n o vivero. 

Una vez que la cuadrilla.efe r.escate haya realizad0 la prospección y extracciór de todo~ los ejemplares 
a rescatar, procederá a la libera~ión del sitio. ' , \ 

Metodología para la reforestación 
/ 

• Obtención de la planta 

1, '/ \ .-" 

,1 
/ ..,- \ 

\ 

/ 
\ . 

Se determinó que las especies propuest~ para la reforestación qel CU~TF serán propqgadas sexual t> 
asexual~ente en fun~~n de sus característ!lcas parti~ul.ares, ,Para lo cual 1~e hará una cplecta de o/ 
germoplasma o selecc1on de estructuras vegetativas ut1les. Aquellas especies de las cuales no se "'- ,, 
pueda h~cer la· "Colecta de gerrnoplasma y que no puedan ser propagadas vegetativamente, se : 
obtendrán los individuos de algúry vivero de la región. .1 \- ~ 
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1 \ -

La colecta de las semillas deberá-ser eq.>lógica, es decir. no debe concentra~e en unos ·pocos arboles 
productores, s'ino que han de tomarse simientes de muchos árboles. 9_e lo contrario, al establecer la 
plantación, habría un alto nivel de parentesco y por tanto alta probabilidad de endogamia, el 
entrecruzamiento entre parientes que implicara una progenie menos vigorosa. 
~ \ . ) 

• Calidad de las plantas 
( 

' , Para que la ptanta tenga éxito a la tmra qe establecerla em. campo. deberá de contar con las siguientes 
' características: sana y vigor.osa; tall0 fuerte y bien lignificado, deb,en tener una altura de entre loo y 

150 cm y un diámetro de cuello de mínimo ~· cm; deben tener, adémás ra{ces activas (extremos de 
raíces se visualizanl como pur.ites blancos), y el e'.'epellón debe ser lo suf.leiehternente firme de manera 
de no disgregarse al extraer la planta r f 

Preparación del terreno .../ ( 

La preparación del terreno consiste en lo siguiente; incorporar suelo fértil. Posteriormente realizará el 
trazo de la plantación, con la ayuda de t:m nivel de mano y una balíza cor:i los que se marcarán las filas a 
curvas de nivel las qualés tendrán una ~eparacricf>n mínima de 4.5 metros.· posteriormente se" marca la 
separación enttre árboles; para ello utilizaremos hilo pit_?, al cual se le harán marcas cada 4.5 metros y 
de esta manera hacer cadenamientos para que en cada marca abra u.na cepa y se plante un árbol. 

• Plantación '. 

La cantidad de Individuos a establecer se tomó d~ acuerdo a la abundancia fDOí hectárea pr~sentada en 
Jel inventario forestal, y la cual se extrapoló a la superficie a reforestar en el área de afectación 

1 
•temp1ora~ c~rrespondiente para cada tipo de vegetación. 1 .._ 

, • Época de plantación 
' ¡ l' I 

# \ ' ...... 

-

Para lograr un buen prendimiento y desarrollo posterior de las plan1las les necesario realizar I~ 
plantación en la época adecuada considerando las condid0ries del suelo y clima del lugar y los 
requerimientos de la especie. El suelo debe encontrarse húmedo, .'JI qdemás deben existir <tXpectativas 
razonables de precipitaciones posteriores a la plantación. La plantación no/debe realizarse durante un (; / 
periodo de tiempo seco, ya que así se evita el po~terim marchitamiento de las plantas. . ~ 

Boulevard Adolfo Rult Cortlnes 4209, Jardines en la ~ontaf\a, Delegación Tlalpan. C.~. 1421.0., Cludad de México. ~ 
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El trasplantJ debe Goincidir preferen~emente, con el momento en que la humedad del sitio Ejs ideal una vez 
que el suelo se encuentra bien humedecido y la estación de lluvias se ha establecido, es Cfeci( una o dos 

- semanas después de iniciarse la época de lluvias (junio y julio). 

' éuando el trasplante deba realifarse en una época diferente 
1 
a la .mencionada se deberán hacer riegos y 

mantenimientó a fin de manténer húmedo el sustrato donde se trasplantarán las especies reseatadas. 

• / Lab:ores.de cultivo r '- -

} \ I 
Fertili~ación · _ ... (. 1 

~ ) \ ) ' 

En el establecimiento de plantaciones, el problema 
1
de nptridón ·es UD aspecto ml{Y i~portante a . 

c0nsiderar y que puede ser manejado mediante la fertilización. Los beneficios que úna adecuada ·· 
fertilización puede generar son mu,ch0s al agregar los nutrientes faltantes, debido a-que estimula el 
deSarrollo de las rafees, permite a la planta• tJna mayor ocup,aciO'ñ del s.uelo, aprovechando en formq, 
más ~fifLente el agua y los nutrientes disponjbles. Así se logra una mayor supervivenc¡ia, un rápido 
crecimiento inicial y cierre de las copas, lo ,cuál disminlJ1'e o elimina la competencia, obteniéndose una 
plant~ción más uniforme( \ ¡ 

\ · En este caso ~ f ertilizaci6n» se realizará al mis,mo t iernpo de la plantación recomendán,..dose para el caso 
de fertilizante químico la siguientJ for-m'-'lla y d0~is NPK (8~24-~6) se aplica éñ dosis de SO gr por 
planta; si se utiliza'fertilizante orgánico se aplica 100 g nor planta de lombricomposta. / \ 

- . I . r¡ 

•·. Protección de la plantación 

Protección contra plagas y/ ó...enferme'dades: 
1 
\ 

1\ 

' " 

L?s problemas de plagqs que se preseQta~ al i~ icio de la plantación son los rel~onad©s Fºn la gallina 
ciega~ - 1 \ ' 

' - / . \ 
Gallina ciega. En los primeros meses de e~tablecida la plantación y debido al exceso de humedad se 

" observan problemas\de la raíi, los cuales se hacen evidentes en las características ñsicas de los árboles 
como am~rillamientos o clorosis en etapa tempraná o la muert~1 de.Jos individuos establecidos; -para 

/ 

ello se realizarán aplicaciones de Captan a los árboles que presenten esta ·sintomatología. ···_ :. 
Proteccjdn contr~nceñdio~ ..... , -, . 

1 

' 

1 

""' ~ 
/ - (' • 1 \._,,/ 

\ ¡ \ 1 
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Vigílancia: Estará a cargo del regulado y de las personas que contrate para ello. esta actividad revestirá 
mayor importahcia\Jesde el mes de noviembre hasta el ¡mes de mayo que es la temporada más crítiFa 
de sequía. 
J 

V. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 
. 

Dentro de la zona del proyecto. s'e establecerá un yivero témpora!, en eh cual se colocarán las plantas 
:rescatadas. Este vivero se instalará dentro de' alg~no Ele los predios, pt:ro en un área donde no se 
realizarán los trabajos del CUSTF, por lo anterior, se propone la siguiente ubicación para su instalación: 

/ 1 

( ~ 

Coordenadas ' 
Vértice 

X y . 
1 5649:28.S.9 343~982.66 

2 564902.87 3435041.94 
3 564967.63· 343.5117,83 
4 564998.35 3435.066.10 1 

VI.-' LOCALIZACION DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN 

Las plantas extraídas deberán ser reubicadas en en las Franjas Tem~orales. Es muy importante 
mantener la .. orientaciÓíl origiAal de los individ1..1os rescatados. a fin de evitar quemaduras solares que 
puedan menguar sU' capacidad Gie supervivencia. Una vez plantada, es con~eniente compactar bien el 
suelo alrededor dela misma y colocar una o varias pi.edras, a fin de evitar que sea dañada por roedores . 

A continuación, se énlistan las-coordenadas de las áreas de reubitación 
/ 

./ 

·' 

" 

Vértice 1 X_ y 

1 579,301.90 3.439,162.67 
2 579,192.21 3.439.154.09 
3 57'9.134.16. 3,4.a9,1Sl.S7' 
4 , 578.,926.58 3.439.131.06' 
5 578,86~.os 3,439.098.30 
6 578.493,68 3,439,os·s.u 
7 578,188.74 3.439,074.34 
8 578,136.69 3,439,083.66 

1 9 578,037.96 3,439,057:62 

/ 

\ 

Ver-fice 
10 
ll 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

' 

X y 

578,036.07 3,439,057.00 
578,040.SJ. •3,43"9,045.92 

. O '578,041.36 3.439,046.11 
578,137.19 3.439,071.40 
578.187.88 3.439,062.30 
57'8,494.10 3,439,073.13 
578,869.32 3.439,086.41 
578,930.16 3.439,Íl9.35 
579,135.01 3,439,139.59 
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Vértice X 
19 579,192.94 
20 579;308.28 

I , 

1 ,/ y 
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\ 

Vérticet X - y ) 

3,4'39,142.11 ' ./ 2 568 022.52 3¡437,004.~S 

3,439,151.14 3 562.874.45 3.436.908.00 

Superficie (m1) 15,312.28 4 567 146.67 3 436,656.61 
5 566 675.2'9 3 436.493.78 

1 
Vértice X y 

21 579,313.60 3,439,141.52 
i 22 ........ 579,193.55 3,439,1-32.13 

23 579;.3.'35.72 3,439.129.61 
24 578,933.15 3,A':39,l09.60 
25 1 5f8,87~02 3,ilt39,076.50 
26 578.494.46 3,439,063.14 
27 5_78,187.17 3,439,052.27 
28 518.137.6.Q 3,489,061.17 
29 578 ,044.77 3,439,Q36~66 

30 578.045.97 3.439,033.87 
31 578 .~91.39 3.439.,045.87 
32 578;093.69 3,4-39,0'37.17 
33 578,138.09 3,439,048.p9 
31· 578,186.95 3,4397040.25 

I 35 578,218.37 3;4'3 9 ,041.36 
36 15'78,218.05 3.439,050.36 
37 578,494.56 3,439,060.14 
38 578,816.42 3,43·9,071.53" 
39 578,8 1~.55 3,43 9 ,06 2.53 
40 578,875.2,,6 3,439,064.61 
41 578,936.74 3,439,097.89 . 
42 578,980.18= 3,439.102.19 
43 578,979.22 3,439,111.14 
44 579,135.93 3.439,126.62 
45 579,i93.73 3,439,129.13 
46 579,315,19 3,439,138.!)4 

Superficie (m') 6,545,43 

! Vértice ·-~ X Y 

-..... 
! 

\ 
) 

I 

I 

6 566..506.84 3.436 394.05 
7 566,215.35 3,4 36,221.46 

-a 1 565,923.54 3,4 36,048.65 

/ .. 9 565,556.710 3 435,808.30 
10 1 565.484.72 3 435,702.47 
11 565 407.82 3.435,640.61 
12 565,142.89 3 435,605,84 

I 
1'3 ·564.959.92 3.435 535.24 
14 

, 
564.767.58 3.435 413.58 

\. 15 564 645.91 3,435,299.53 
16 564,205.61 3 435,138.41 
17 564.065.80 3 435,109.77 
18 563,615.09 3,4 34,8 7 3.3 1 

~-19 S,63,392.1 4 3,434 756.35 
20 563,172.06 3.434.640.89 

( 21 563.011.74 3 434,594.05 
22 56-2 825.88 3.434,605.53 
23 562,6'29.47 3,434,543.47 
24 5.62 584.~8 3 434.460.07 
25 562 426.81 3,434,365.154 
16 - 5·~2 3.83.61 3 4 34 257,74 
27 562.257.20 3 4 34,191.92 
28 562171.42 3,434.075.48 
29 5,62,137.84 3,4 34,03 5.4 4 

30 1 5~6-2,06 l'..l l 3 433,943.97 
\.31 56·Í.8S2.72 3,433,868.51 

J 32 561,662.93 3,4•33,717.01 
33 561,51'5.18 3,433.643.93 
34 - 56-1.389.10 3.433.529.78 1 

I 35 5.61.3 51.02 3 433.522.33 
36 561.176.82 3 43·3.556.91 

I 137 S·6i.Ol9.87 3.433:545.04 
38 560 904.35 3 433,552.01 
39 I 560 726.97 3 433,548.71 
40 560 629.27 3.433 530.21 

/ 

. ,. 

/ 

\.._.) 

- l 568,181.84 .437,147.35 , / \..../ 

1 Boulevard Adolfo Ruiz drtines 4 209. Jardines en la Mohtaña. DelegáFió9 Tlalpan, C.P. 14210., Ciud,ad de México. I ~ 'e 

41 560,611.09 3.433,514.55 

, Tel: CSS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ' · • Q ~ 
La Agenda Nacional de Seguridad lndJstrial y de Protección al Medio Amblemc del Sector Hidrocarburos taMbítn utiliza ,¡ ecrónlmo ·ASEA· Y\''" palabras 

·Agenda de Seguridad, Cnergra y Ambiente' como parte de su IMn1klad lnstituciol'\3.f 
• ~ j \ 
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SEMARNAT ASEA 

\ 

1 SECRETARIA DE 
Ml!DIO AMBIENTE 

\ 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

\ 

' 

( 

\ 

\ 

\ 

I 
Vértice X 

42 560 728.20 
43 560 904.10 
44 561,019.96 
45 561.176.09 
46 561 351.01 
47 1 561394.68 
48 1 561 522.0'0 
49 56166~~41 
so 5611858.67 
51 562,068.25 
52 562147.,03 
53 562 180 86 
5}4 562.265.21 
SS 562.393.10 
56 562 436-45 
57 562,591.60 
58 562,705.70 
59 5'62.828.3 2 
60 563.013.09 
61 563 1'76.58 
62 - 563,39?.72 
63 563 620.66 
64 564,069.87 
65 56,4 208.9(!) 
66 564 652.33 
67 S64.n4,96 
68 564,965.34 
69 565 145.87 
70 \565 ,412.72 
71 565,493.64 
72 565 565.28 
73 565 929.89 
74 566.221.46 
75 566 512.96 
76 566,680.36 
77 567 1S.C159 
78 567 819.7-7 
79 568.029.84 
80 568 197.01 
81 1 568 211.38 

' 
1 Agencia ~acional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dir~-:-:i-:~ General de Gestión de Procesbs Industr iales 
Oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGPl/ 1967 /201B 

r Bitácora 09/DSAOOz.9/06/18 

y Vértice X 1 y 

3.433 536.73 l 568J8L84 l 3,437,149.35 
3~433,540.00 Suoerflcie (m1) 103,955.14 
3.433 533.01 
3 433,544.8.2 
3.433,510.10 
3,433,518.64 
3,433 ,6 33.91 

Vértice X - y 

1 568.240.86 3,437,159.67 
2 568,202.98 3.437.136.75 

3,43 3,706.83 1 3 568,035.95 3,436,987.45 
3,433 8.57,90 ' 4 567,884.21 3,436,888.10 
3.433 933.81 
3 434,027.73 \ \ 

5 567,15,3,86 3,436,635.82 
... 

6 566,684.58 3,436,473.72 
3,434.068.06 
3 434'1,.82.St 
3 434,249.15 
3.434,357.32 

7 566,518.05 3.436.375.12 
8 -.., 566,226.56 3,436,202.53 

-
9 56~.935.18 3.436,or?.98 

3.434.4.S0.05 10 565,572.41 3,435,7-92.30 
3 434 5:13.16 11 565.501.07 3,435,687.39 
3 434 593.36 ' 12 565,416.80 3.4 35,619.60 
3 434S81..94 13 S-6S,148.36 3,435,584.37 
3 434 629.71 
3 43A 745.72 
3A3'4.862.69 
Jl.43_5.098.36 

14 564.969.86 3.435;515.49 
15 Só4,7.{31,,rl 3.435,396.10 
16 564,6.,57.69 3,435,280.41 

3,435.126:83 17 564.211163 3,4 ~5.U7.19 

J ,4-35,289111 18 564,073.27 3.43'5.088.84 
3,435.404.04 19 563,6~,S .31 3.434,853.83 
3 435,524.47 
3 435 594.13 
j 43.S 6-29.15 
3 435 694.24 
3 435 799.5·8. 

20 563,402.36 J.134,7'36.87 
21 503,180.34 3,434,620.39 
22 56'3.014.22 3,4 34.571.86 
23 562,~830.34 3,434,583.21 

f 1 

3 436.038.46 24~ s6i.no.ss 3,434,524.56 
3,436.211.14 25 562,S97.12 3,4 34,441.69 \ 
3,436.383.721 l6 5"62.444.4 7 3,434,350.46 
3 436.482.84 
3 436 6~5.27~ 
3,4 36.897.14 
3,4J6.·995.40 
3 4'37 144.82 

27 1'562,401.00 13.434,241.99 
28 S62i27L89 3,434,174.77 
2-9 56-2,l88.72 3,434,061.88 
30 562,154.69 3,434,021.31 

3,437,153.52 31 562,074.19 3,433.925.32 

Boule~ard Adolf¿ Ruiz Cortines 4;0~. JarJines en la Montana, Delegacl6n Tlalpan, C.P. 14210., Cl~dad de Méxicp. / \ 1_ 
1 Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx l ~ 

La Agenda NaciO(lal (le Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente d!( Sector HiQ'ocarburos también uc!flza ti acrónimo" ASEA" y las palabras 
'A¡enci~ de Seguridad, Ener~•y Ambiente' como parte de su identidad lnstjtutlo~I , 
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SEMARNAT 
( 

( 

\( 1, 

\ ~.llCRETAJllA DE ' ! 
I '-.. MSDro AMBl.6NT.E 

:r RECURSOS NATURAl.t:S 

~S~A; 
AGENCIA DE SEG~RIOAO, \ ...-• 

I 

I 

. 
' 
\ 

/ 
__.. 

Vértice X 
32 561.863.62 

33 561,-074.81 
34 561,527.68 

35 561,399.37 

36 561,350.99 

37 S6i.17S.49 

, 38 ....... 561,920.04 
39 560,p03.90 

' 40 560,'729.'24 

- 41 -S-60,595.9)4 

42 560,591.40 

43 560,729.54 

44 560,903.8 .~ 

45 561,020.06 

46 5~1¡175.30 

47 561,3,50.99 
, 48 561.400.72 

49 561,529.38 

SO, 561,676.43 

SI 561.865.12 
52 562,075.98 

53 562,156,99 
1 54 562.191.08 

55 562,273.89 

56 562,403.38 

57 562,446.88 

ENERG{A Y AMBIENTE -' 
. 

, Agencia N_adonal de Seguridad ~ndustrial 
y de.Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrdcarburos 

' Unidad de Gestión Industrial 

1 
\ 

y 

3.433,84 9.06 
3,433,698.35 
3.433,625.57 

. 3,433,509.36 
3,433,499,90 

3,433.534.75 
3,433 ,522.99 
3,433,530.00 
3,433,526.7'5 
3.433.501.50 
3,433.497.59 
3,4 33,5 2 3. 7S 
3.43'3,527.00 
3,433,51-9,98 

3,433,~l.73 

3,4 33,496.85 
T,'4 33.506.5 8 
3,433,623.06 

,3;4_33,695.BQ 
3.4 '33,846.41 
3,433,922.78 
3.4:g4¡0l9.38 
3.~34,060.Q2 

3,434,l 72.4º3 
3,434,2'39.84 
3.434;348Al 

Dirección General de Gesti6n_de Procesos Industriales 
Oficio Nº ASEA/ UGl/DqGPl/196 7 /2018 

Bitácora 09/DSA0029/06/18 
I 

Vélttice X 
. 

y ~ .. 
SS 562.598.78 '.f.434.439.19 

59 562,.712.44 3.434.521.98 

60 562,1330.95 3.434.580.17 

61 563.014.56 3,4 34,56.S.S 3 

62 563,181.47 3,434,617.59 

63 563,403.76 3,434,,734.21 

64 563,626.70 3,434,851.17 

f 65 564,074.28 · 3.435,085.99 

,66 564,212.45 3.435,114.29 

67 564.6'59.29 3.43~.277.81 

68 , 564.78295 3.435.393.72 

69 5§4;971.21 3,435,512.80 

' J 

'I 70 565,1-49.1'0 -J,435,581.44 

71 56S,4J.8.03 3.435,616.73 

72 565,503.30 3,435,685.33 

73 565,5 74.57 3,435,790.12 

I \ I 74 565,~36.77 3,436.027.43 

75 . 566,228.09 3.4361199.95 

76 566;519.58 3,436,37 2.54 

717 "'· 566,68-5.85 3.436.470.98 
1 78 ' 567,154.84 3.43~.632.98 

79 . 567,885,55 3.436,885.38 
1 80 568,037.78 3,436,985.06 

I 
81 56¡3,204.77 ;3,437.134.32 

1 8'2 \ "56'8,2.49 . .70 3,f137,161.51 
1 

\ 

. 
r 

" \! / " ,,.._ 

Ya que, en los predios, la superficie de reforestaci~D no es Jsuficie~~e para recuperar el Area que será . 
ocupada por el CUSTF, se establecieron zonas alternas que serán reloféstadas. \ 

) 
' ' 

1 
Zona alterna 1 

J ; _,. 

1 
f r 

Vértice X y 

1 564,352.87 3,434,6 24.70 
\ 

1 / ' ·- . 
( BouJevard Adolfo Rul2 Cortlnes 4209, Jardines en la Montana. Oelega~i6;Tlalpan, C.P. 14210 .. Ciud~d de México. ~ 

, Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ~ -
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASf.N y ¡as ah1bra.J 

·Agencia de Seguridad. En~gía y Ambiente" como parte de su i0entidad¡nstltuclo~71 
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\ 1 

SEMA(RNAT 
SECRETARlA DE 

\ MEDIO AM81~NTE 
Y RECUllSOS NATURA.LIS 

' 

( 

/ 

... 
' 

( 

I 

I 

I ..._ / 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA{ AMBIENTE 

\ 

2 

' Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos\ J 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de\Procesos Industriales ( 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1967 /2018 
Bitácora 09/DSA0029/Q6/18 

564,617.14 3,434.727.81 

- 3 
.... 

564,706.43 3,434,623.58 

4 

1 
Superficie 

cm:a) 

Vértice 
1 
2 

3 
4 
1 

Superficie 
cm:a) 

Vértice 
1 
2 
3 
4 

1 
Superficie 

(mi) 

564,373.76 3,434,426.07 
564,352.87 3,434.624.70 

62,1od.oo \ 
! 

Zona Alterna 2 

X y 

567,916.19 3,435.159.24 
568,576.8'3 3,435,552.87 
568,719.70 3,435,373.29 
567,932.99 3.434,918.46 
567.916 19 3.435,159.24 

186,000.00 

Zona alterna 3 

X y 

578,196.30 3,439,284.60 
578,005.46 3.439,363.93 
578,097.11 3,439,670.21 
578,298.00 3,439.488,09 
578,196.30 3,439,284'.60 

53,600.00 -

( 

\ 

t 

\ 
J 

~abe destacar que además de reforestar las franjas temporales de 12 y 3 m, se realizará la. 
-propagaci0n de pastos y h,erbáceas en la franja permanente de 1 O m únicamente con las especies 
herbáceas. Las coordenadas UTM de la franja permanente de 1 O m son las siguientes. 

Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4 209, Jardines en la Monta/la, Oelegac;!ón Tlalpan, C.P. 14 2~0., Oudad de México. ¿ 
./ Tel: (55} 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

la ..,gencla Naclqnal de Seguridad l11du5trial J de Protettl6n al h'lcdlo l\mblentc del Sector Hídrocal_~uros tambl~n utllb:« el aa6nlrno '/\SEA• y las pa bras 
\ 1 ·~gencia de Segurüiid. Ener¡ia y Ambiente' tomo parte de su ld!ntldad lnstltuclonal 

' 1 
P~gina 17 de 24 

' 



...... 

' . ,, 
\ 

SEMARNAT 
\ ~l!CRETARÍA DE , 1 

\ ASEA 

/ 

' MEDIO AMBI.llNTE . 
Y JlECU.l\SOS NATURALES 

/ 

' ' 

.. 

-
( 

AGENCIA DE SE~URIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia N§cional,de Seguridad Industria~ 
y de Protección al,Medio Ambiente del Sector Hidrdcarburos 

· Unidad de Gestión Industrial 
Dirección G.::::.::ral de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/D(;GPl/1967/2018 
...-Bitácora 09/DSA0029/06/18 

Coordenad~\de las Fra.nja~ de oso Permanente de 10 m 
\ ) 

" ' ' 
\ ' 

l Véhice - X' y I Vértice ,)(- 1 y 

1 578.040.81 3.43 9,Ó45. 9 i 
2 578,041.36 ~3.43 9.046.11 
3 578,137.19 3,43 9,071.40 
4 J 578,187.88 3,439.062.30 

' s ....... 578,494.10 3,439.073.,13 
1 '6 578,869.32 3,439,086}4'1 

7 _,_578,9'30.1'6 3.~99, 119 .'35 

I 

\ 

.... 

\ 

\ ..._ 
( .. 

...... 

15 562,393.10 3,434,249.15 . ,. 16 562,436.45 3,434'357.32 
117 562.59-1.60 3,434 450.05 

' 1J3 ~ 562,705.70 3,434,533.16 
l'9 562,828.32 3,434 5'93.36 
20 563.013.09 3.434,581.94 
21 S63:I76.58 '.3.434,629.71 
.22 563 397.f 2 3.~34,745.72 

~ ª 579},1 35.01) "3,439,p9.5_9 2·3 563,620.66 3 434.862.69 
9 . 579,l 9.2.9~' 3.439.142~11 

10 57~.3'08.28 3.439,151.M• 
11 ' '579~ 13.60 3.4~9J14~.5 .i· 

12 579,193.SS ~.439,1·:32 .n 
13 579,1 35.72 ' 3,439,J..1.'9 .. 61. 1

' 

l4 578':933.15 3,439.;Jro9~6o 
15 578,81 2.02 3,439,076J.SO 

24 564 069.87 3 43.5,0913.36 
-25 564~208.90 3 4315,126.83 
26' . 564,652.33 3 .. ~35 289.Ü 
27 564,"774.96 .3.435,404.04 

, 28 ·564,965.34 3,435;S24.4 7 
29 ·565,145.8 7 3.435.594.13 
30 1 '5 6~ .412 .72 3.435,629.15. 

• J n - 'S 6S,493.64 3.435.694.24 
' 16 5 78~494.46 3143.9,063.l4 ' .32 5·65 565.28· 3.435.799.58 

17 . 578,187.17 ~"43 9,052.2 7 
18( 578.1.3 7.60 3)439.061.l 7' 

36 ~.65 .9.29.89 3 436 038.46 
3.4 ·5'66,2-21-:46 3.436,211.14 i 

l 
. / 

1 • 

19 ' 578.044.t7 3A3~:036.§6 
-

/ 

Vértice >G y 
l s 60.61 l.0'9 3;:4-$'3 ,'s 14.Sfi , , 
í 560,118.20 3,433,516.73 
3 560,90A~10 3.433,S-40.oo 
4 561,019~96 1 3.433;533.01 
s 561.176.09 3:43 3,.5 4'4:8-i 
6 561.351.01 3.433,510.10 
7 561 .394.68 '3.433,518.64 
8 1 5 6 l_;S"2.2.00 3.433.633;91 
9 561,669 .. 4"1 _3.433,704.83 1 

10 561 gs·s:67 3 433.857.90· 
11 562.0'6'8.25' 3,431933.81 

! 12 562 147.03- 3.434.02-7.U 
1 13 s6-i18o:s·6· 3.434,068':66 

14 562,265.21 3 434182.57 

\ 

315· · r566 512.96 3 436,383.72" 
' 3'6· 1 566}6.80.36 3 436.482.84 . 

37 • 
1:5'.67,'150.59 3,436 645.27 

38 567 879.77 3.436.897.14 
39 56_8 ,Q29.84 3 43,6,995.40 

· 40 568~2 11.38 3.437,153.52 
:411 ~ 1"568,240.8'6 3 43 7,159.67 
.A2 568 202.98 '3.437,136.75 

' 43 56}3 035.95 3,4,36',987 .45 

\ ·44. 567,8_8412 1· 3,436,888.10 
\ 45 567,153.86 3 436,635.82 

46· 566,684.SS 3,436 473.72 
47 566,5·18.05 3,436,375.12 
4'8 5:66 2·26.56 3,436,2'b2.S3 

' 49 ~ 565.Q35.18 3.436 029.98' 
50 '56·5 572.42 3.435,792.30 

1 • 
5,1 565,501.07 3.435.687.39 
52 :,S.65.416.80 3.435.619.60 

\ 

--· 

/ 

~oulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, JarQines en la Montafl~, Delegaciqn 11alpan, C.P. 14 21 O., Ciudad de México. ~ ~ 
- 1' Tel:C55) 9l26 0100 ~ www.asea.gob.mx : ··• 1 1 

La Agencia NacJOl\al de Seguridad !ndusttlal y de PrQtección al Medio Ambiente del Sector Hldrocar~ros también utiliza el acrónimo "ASEA" y li!~ p. bras 
"Agenei~ de Seguridad, E_ner~il y Ambiente" como parte de su lcfertldad i~p1t~clonal/ · \, 
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SEMARNAT ASEA-

r'°\ SECRETARIA DE 

. \ 

-1 

" 
~ 

( 

Ml!DIO AMDIENT_!L 
Y RECURSOS NATURALES\ 

Vértice X 
53 565.148.36 
54 564 969.86 
SS..-- 564.781.11 
56 564,657.69 
57 564,211.63 
58 564 073.27 
59 563 625.31 
60 563.402.36. 
61 563,180.34 
62 1 563 014.22 
63 562 830.3•4 
64 562 710.88 
65 562.'597.12. 
66 562-.444.47 
67 

, 
562 401.00 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENER.GfA Y AMBIENTE 

' Agenc(.a Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
' Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGPl/1967/:20181 
Bitácora 09/DSA0029/06/18 

y Vértice X y 
3 435 584.37 ' 68 562.271.89 3434174.77 
3.435 515.49 69 562 1BS1.72 3 434 061.88 
3 435.396.10- . 70 562 154.69 .3 434.021.31 
3 435 280;141 71 

, 
562 074.19 3 433.92'5.32 

3,435.1.17.19 72 561 863.62 3.433.H9.06 
3 43S.d88.84 73 561,674.81 3,433,698.35 
3 434 853.83 74 561.527.68 3,433 625.57 
3,434 736.87 75 561.399.32 3,433,,509 .36 
3,4 34,6·20.3 9 76 561350.99 3 433.499.90 
3.434,571.86 

, 
71 561 175.49 3 433 534.75 

3.434.583.21 78 5'61020.04 3 433 522.99 
3 43",524.56 ],9 560 903.90' 3 433 530.00 
3 434 44'1.69 80 560 729.24 3.433 526.75 
3,434 350.46 81 560 595.94 3,433,501.50 
3,434 24\l.99 

1 

VII. ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA / 
\ 1 

} Con la finalidad ~e evcif uaJ el porcentaje de supervivenE:ia ele los individuos tras~lantados. se 
recomienda realízar monltoreos en er transcurso de cada períedo anual (cinco años), durante estas 
visitas se evaluará el vigor y si se requiere la aplicación de medidas especiales. En caso de que se 
establezca un vivero temporal para resgu~(do de plantas, a este deberá de dársele mantenimiento, de 
acuerdo a lo que se estipule en un programa de mantenimiento espe¡¡ífi'co. 

Control y Seguimiento: El rescate y reubicacjón de especies, deberán ejecutarse dentro de la 
preparaci6n del sitie y con~trucci61íl, ct:mtemplando una supi~r.vivencia del 80% de las densidades 
manejadas, presentando un informe final con la memoria constructiva y evidencia de la ejecución 
del-programa. 

A continuación. se mencionan los aspectos que deben cuid~rse una vez quEµe.realiza la plantación. 

1. Deshierbe/ 
J 

Debe eliminar la competencia que se establece entre las plantas introducidas y las malezas por luz. 
agua y nutrientes. por lo cual se recomienda solo realizar el deshierbe alrededor de las plantas Íl./ 

/ introducidas,y dejar.que en los demás sitios que Jas malezas crezcan favoreciendo la recuper~ci6n y ?' 
protección del suelo. , 

e_ 

,! 
~ 
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2. Control de plaga~ 1 " I - . 
Su control debe de partir del diagn0stico .preciso del tipo de plaga que está afectando a la planta 

.. 
y de acuerdo a esto ~e dt be presdibir el tratamiento más aaec~ado. ' r ,..,. .. 
Algunas medidas preventivas de plag~ueden ser 1'5 siguientes: 

• ¡Aislamiento: Co.n~jste en ?elimi\?r con bárreras ff sicas una o varias ~an:es de la plantación 
con el fin de evitar la d1spers1en de la plaga o enfermedad, restnng1endo el tráfico de;. 
personal) vehículos en esa área: 1 - , \ · , 1 

\ 

\ . ' ! .t 

/ 

¡ Elímlnacté.n de hospederos alternos: Se" trata de la eliminación de pl~tas dentro del ' 
sembradío o/--SUS alrededores que pueden ser hosp~<;le~as alternas de plagas o enfermedades. 

• Canalés de drenaje: La construcción/. de canale~ de drenaje evita la anegación de las zonas 
bajas de la plantación, dificultand? ... asf el desarrollo de plagas o enfermedades. I 

1 
' 

Si con las medidas de preventivas/la plaga no cesa se llevar:án a cabo las siguientes medidas de . . . \ /• ' -
contfoi: _ ( 

• Remodón y destrucción manual. CUaDdO sé encuentre la presencia de plagas que pupen en 
ramas, 1corteza o suelo, se llevará a calioj a remoción manual de las pupas y destr;uirlas en el 
sitio para cortar el ciclo del insecto. ..... 

,.': ,1 --

• Tala de salvamento. En caso de que ño se pued~ ¡elin:iinar el agent~ causal de la planta se 
llevará a cabo la eliminación total del arbolado en una o más áreas de la planta'ciólil conl el fin " 
de ~rradk:ar la plaga o enfen;nedaden un· área determinada, éstas se denominan focos de 

! f infección debido a su 1 condición. L9s árboles derribados y el material /secundario Cran¡ias y 
rar;nilla.s~ se deben de tratar en éÍ sitio. 

1 
, '- ' 

J ' -
31 Aplicaci6n de -insumos f ,,,_ 

La forma de diagnosticar el tipo de deficiencia es por medio del aspecto de la planta. Por ejemplo, si 
se presenta amarillento en las hojas (clorosis) es síntoma de deficiencia en nitrógeno. 1 

4 R. <,. ( . •«;gos aux1 tares 
/ 

/ '\ ,.. -
Boulevard Adolrb Ruiz Cortines 4 209. Jardines en l a Mqntaña, De[egación Tlalpan, C.P. 1421 O., Ciudad de México. 
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,Es conveniente realizar riesgos auxiliares que permitan a la planta establecerse y evitar perder la 
plantación. 

s. Reposición de individuos t 

:. Se realizará al año siguiente 6e1 establecimiento de la plantación pára la reposición de las plantas 
muertas, respetando la composición de espeeies. 

/ / 

VIII. EVALUACIÓN DEL RESC~ TE Y REUBICA€1ÓN.(INDICADORES) ', 
., 

" • 

-... 
Como se indica en el .punto ar.iterier las variables a evaluar s0n los indicadores cuantitativos 
(supervivencia de individuqs 11escatados, ~sta se obtendrá en porceritaje ~or mrdío de la divisi<~>n del 
total vivos y el total de reubicados por 100~ ·y los indkador.es cualitativos (crecimiento, floración, 

.Jfructificación,de las plantas) p_ai:a conocer el é?<ito d.el resGate de. f1b,r;a. 

\ 

' 

. . 
( 

Total. de.tndfvtduo.s ) _ 
Supervtvencta-= --- -· - . _ - 100 

_ Total-·d.e m~ivid.1lo'S reuoicacto_s 
-" 

\ 

\ 

Las' accior:ies propuestas .erv el presente programa1 serán de~umentada,s mediante los informes 
respectivos, R~i'nitíendG ·en todo mom~nto, poder e~itlenciat los resultad0s del mismo, al permitir 
determinar el porcentaje de sqpervivenda <!le los ejemplares reubic~dos. ,, 

Los indiGadori;!s propuestos sen: 

• Por,ce0nt~je dF s~e"1iveMcia de lms in~ivirrlues rescatados. 

• Estado fitosanitario,de.los individuo~ rescatadqs. ...._ ' 

• f?1orcentaje de cobertúr~ v\egetal presente dé1tro Glel ·sitio de acopiG tem,poral o del área de 
trasplante perrnaner.it~ al realizare! morntoreo correspbndiente. ' '-

- /:'. 

Al desarrollar las activio~des de manera adecuada, así tomo con la experrencia previa adquirida, 
ayu~a a garantizar elcé.xito del programa , 

-f - • 

Todas las actividades estarán ·fespaÍda~fas-por evil\l.endas fotqgráficas. rmisl'J',la que acompañarán/los 
informes de seguimiento. 

I 

Boulevard Adolfo Rulz.Cortlnes 4209, Jardines en I~ Mgnt;lna,.Delegai:ió~ Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México.~· .~ Í. \ 
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I 
IX. PROGRAMA DE ACTIVIDADES I 

1 / 

El cronograma de actividades a~arca el tiemp0, de ejecución quk durtrá la construcción del 
proyecto, durante los primeros meses en los cuales se ejecutarán las acciones de rescate y 
reubicación de flora y 1 las actividades de mantenimiento. sin em~argo, el rnantenimi~nto de los 
individuos reubicados se prolongará h~ta asegurar ,la sobrevivencia y estabilidad natural de los 
individuos, el cual podría-ser mayor a un año, periodo' estimado para asegurar la supervivencia

1 
de la 

reubicación, · / · ; .1 

\ J 
1 

1 ' 

~ } 2018 2011.9 2020 
s 6 7 8 ll 1 1 1 1 2 3 4 s 6 7 lf 8 9 • 1 · 1 1 1 (2 3 4 s ' !tapu:i AGtlvlllaele! ~ 

. 
Predios del ~ " Tramo S-9 

Prl!panclón del,Sitio '· 
Déimitación ,/ \ 
de áreas de ,. ·- . ., 

afecta.cl6n · -
~ 

.-'Oe~monte 1 / 
f 

Oe1oalrne 1 
Nivelación \ .~ 1 

' 
- , -. De...,mtfJ ~· \.yi\··~ ~~:.:11 .. . l~. ; ""'-.., , 

Rescate y 
.,., ~e~j~a 

~~~1'¡~y;opnc16n, reubicación i:Jc Flota ~-· y Fauna "' 
de~6JI 

~ = " .:}et' cu .· ,, 

r 
l 

l'onstruc.k.n 
... 

~ 1 
) 'Recepcilrn'de Tubetá r I 

en las ár~as de acopio " I 
\ ' 

Dueto '""' :1 ' 

Desfile v tendido 1 ... Curvado v <nlrbrl11111 

Exca.J•fñn dP =nio .... ·- 1 

Balada v taoada ' ' . .MI ~·. Ll 1 \ 1 . . 

Pre-operación / l ."~· 
,, . ,, ¡ 

~. 

J ' 
/ 

.. ~ / 
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1 

Programa calen'dar~aeo para la ejecución del programa de reforestación 

Los trabajos de reforestación en las áreas t!le afeEtaclón temporal se llevarán a ca~o al finalizar las 
actividades constrüctivas del pr:0yecto, una vez que se haya conatiido con la restitución de suelo 
que previamente f~e separ.a'do y re·cup~~ado. '. · _ 

•' "' J ., 
El siguiente programa de las actividades a reali,z,ar eo la reforesta86n es en general . una guía 

•' • 

indica¡iva de los tiempo$ aproximados ~,ue puede tomaF cada una de las actividades. 

./ 

Eta~ 

Cumpftr con las Normas 
Oflclalts·Mexlcanas 
CNO~'S) 

Programa de· manejo de 
Rf!sld~s Pelglosos 

rogram"t de 
festa1.tación y 
conservación de 
suelos 

Ptogramá·de manejo de 
Residuos S6idos 
Urbanos y de Manejo 
Programa de 
ref11restaci6n c'on 
especie~ nativu _ 

\ 

201' 2020, 
567891111 6 7 8 -9 .1 1\ L l 2 3 4 S 

( 
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Se realizar.á la ·reposición de plantas cuando ha»-a Sllperviv.encias menores del 80%. 
'. , I , 1 / 

X. INFORME DE,AVANCES Y RESUL f ADOS . 
I 

Se entregarán' infurmes s~mestrales. sin embacgo, se realizará el monit.oreo durante el primer año 
de1 forma..mi:nsual. En los infgrmes se presentarán las actividades realizadas. que incluirán evidenda \_..... 
fotográfica 

1para,r·espaldarl~)s . En e ste se presentará los 
1
porcentajes de supervivencia del material1.,, 

rescatado y/o reP.roducido hasta complet~r f?s. ~ años deseguirni.ento. \ ) 

·"'El informe de· finiquito, al término del piazo G>torgªao.en la autorización para realizar la re.rnoci6m de 
la ,,vegetación forest:al; presentará ' las ~ciiv.idades realizadas. para este programa, incluyendo 
evidencias fptográfica·s, gráficas, tablas, bitáGoras, coo¡;der:iadas para ~espalgar la información y de 
más informaéión que se considére pertinente. · / · ,. .,. · 
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